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PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO

oe u coluls¡óN EDtLtctA DE DESARRoLLo AGRopEcuARto E INDUSTRIAL

AyUNTAMTENTo coNsTrructoHnt .¡ttorlÁN DE Los DoLoREs 2o1l-2o21.

INTEGRANTES:

. LUIS RAMON AVALOS RODRIGUEZ. - PRESIDENTE

. ANDRES PAZ MORALES..VOCAL

. IDALIACHAVEZ CONTRERAS. -VOCAL

JUSTrFrcAcróN:

EL PLAN ANUAL DE TRABAJo, ES UN INSTRUMENTo DE LA PLANEACIÓN DE LA
PRESENTE COMISIÓN EN EL oUAL SE ESTABLECEN LAS LINEAS TEMATICAS Y
LAS AcIvTDADES GENERALES ouE REGTRAN Los TRABAJoS DE LA coMtstóN
DURANTE EL PERIODO DE LA ADMINISTRAoIÓN 2018-2021, ToDo ELLo AcoRDE
coN LAS FAcULTADES y coMpETENctAS euE MARoA lR coNsrltuctót¡
poLiICn DE LoS ESTADoS UNIDoS MEXIoANoS, LA CoNSTITUCIÓN PoLITICA
DEL ESTADO DE JALISCO; LA LEY DE GOBIERNO Y LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
MUNICIPAL DEL ESTADO DE JALISCO Y EL REGLAMENTO INTERNO DE LA
ADMrNrsrRAcróN púelrcn DEL MuNrcrpro DE JrLorúN DE Los DoLoRES,
JALISCO-

POR LO ANTERIOR, EL QUE SUSCRIBE C. LUIS RAMON AVALOS RODRIGUEZ EN
Mt cARAcTER DE pRESTDENTE DE LA coMrsróN EDrLrctA pERMANENTE DE
DESARROLLO AGROPECUARIO E INDUSTRIAL, DE ESTE H. AYUNTAMIENTO DE
JILoTLAN DE Los DoLoRES, JALrsco; Doy A coNocER EL pRoyEcro DEL
PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO, PARA EL PERIODO QUE COMPRENDE DEL 01

DE OCTUBRE DE 2018 AL 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2019; CORRESPONDIENTE AL
pRtMER pERtoDo DE ACTIvIDADES DE LA pRESENTE ADMtNrsrRActó¡¡ zola-
2021.

MARCO NORMATIVO

. CoNSTITUCIÓN PoLiTIcA DE LoS ESTADoS UNIDoS MEXICANoS

. coNsTtruclón polilcR DEL ESTADo LIBRE y SoBERANo DE JALrsco

LEY DE GoBIERNO Y ADMINISTRAoIÓN PÚBLICA DEL ESTADo DE JALISCo
Y SUS MUNICIPIOS
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LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓI.I PÚSLICN OEL
ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS

REGLAMENTO INTERNO DE LA ADMINISTRRCIÓN PUBLICA DEL MUNICIPIO
oE ¡tlott-Ar.l DE Los DoLoRES

LAS COMISIONES EDILICIAS TIENEN LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES:

I. RECIBIR, ESTUDIAR, ANALIZAR, DISCUTIR Y DICTAMINAR LOS ASUNTOS
TURNADOS POR EL H. AYUNTAMIENTO;

II. PRESENTAR AL H. AYUNTAMIENTO LOS DICTAMENES E INFORMES,
RESULTADOS DE SUS TRABAJOS E INVESTIGACIONES Y DEMÁS
DOCUMENTOS RELATIVOS A LOS ASUNTOS QUE LES SON TURNADOS;

III. PARTICIPAR DEL CONTROL Y EVALUACIÓN DE LOS RAMOS DE LA
ACTIVIDAD PÚBLICA MUNICIPAL QUE CORRESPONDAN A SUS
ATRIBUCIONES, MEDIANTE LA PRESENTACIÓN DE INFORMES Y LA
PARTICIPACIÓN EN LOS PROCESOS DE PLANEACIÓN Y EL PRESUPUESTO
DEL MUNICIPIO;

IV. EVALUAR LOS TRABAJOS DE LAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES EN LA
MATERIA QUE CORRESPONDA A SUS ATRIBUCIONES Y CON BASE EN SUS
RESULTADOS Y LAS NECESIDADES OPERANTES, PROPONER LAS MEDIDAS
PERTINENTES PARA ORIENTAR LA POLÍTICA MUNICIPAL AL RESPECTO;

V. CITAR A LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, EN LOS CASOS EN QUE SU
COMPARECENCIA SEA NECESARIA PARA EL ADECUADO DESEMPEÑO DE
SUS ATRIBUCIONES;

VI. ESTUDIAR Y, EN SU CASO, PROPONER LA CELEBRACIÓN DE CONVENIOS O
CONTRATOS CON LA FEDERACIÓN, EL ESTADO, LOS MUNICIPIOS O LOS
PARTICULARES RESPECTO DE LA MATERIA QUE LE CORRESPONDA EN
VIRTUD DE SUS ATRIBUCIONES; Y

VII. DESIGNAR DE ENTRE SUS MIEMBROS UN REPRESENTANTE PARA QUE
INTEGRE EL CONSEJO MUNICIPAL QUE LE CORRESPONDA.

PROGRAÍUA

PRESENTAR POR ESCRITO UN INFORME ANUAL PORMENORIZADO DE LAS
ACTIVIDAES REALIZADAS POR LA COMISIÓN.

PROPONER, ANALIZAR, ESTUDIAR Y DICTAMINAR LAS INICIATIVAS QUE
FOMENTEN EN EL MUNICIPIO, LA PRODUCCIÓN AGRíCOLA, GANADERA,
SILVÍCOLA, FRUTICOLA, APICOLA Y PESQUERA PARA PROCURAR EL USO DE
LOS RECURSOS NATURALES EN LA FORMA MÁS PRODUCTIVA Y RAZONABLE.

PROPONER ACCIONES QUE TIENDAN A COADYUVAR A LA
INSTRUMENTACIÓN DE PLANES Y PROGRAMAS DE PROMOCIÓN,
COORDINACIÓN, APOYO Y FOMENTO DEL DESARROLLO AGROPECUARIO DEL
MUNICIPIO, ASi COMO EL DE VIGILAR SU CUMPLIMIENTO.
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EVALUAR LOS TRABAJOS DE LOS ORGANISMOS MUNICIPALES EN LA
MATERIA Y CON BASE EN SUS RESULTADOS Y LAS NECESIDADES
OPERANTES, PROPONER LAS MEDIDAS PERTINENTES PARA ORIENTAR LA
POLíTICA AGROPECUARIA EN EL MUNICIPIO Y ESTABLECER COMUNICACIÓN
PERMANENTE CON LOS REPRESENTANTES DE LOS DIVERSOS SECTORES
SOCIALES EN EL MUNICIPIO, A EFECTO DE ESTUDIAR TODAS AQUELLAS
MEDIDAS QUE FAVOREZCAN LA INVERSIÓN AGROPECUARIA Y, EN
CONSECUENCIA, UNA MEJOR ECONOMíA MUNICIPAL.

ATENTAMENTE

"2018, Centenario de la Creación del municipio de Puerto Vallaña y del )N(
Aniversario del nuevo Hospital Civil de Guadalajara"

Jilotlán de los Dolores, Jal¡sco; noviembre del año 2018 dos mil dieciocho.

LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN EDILICIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO
E INDUSTRIAL
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LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE INTEGRAL DEL PROGRAMA DE ÍRABAJO DE LA COMISIÓN
EDrLrcrA DE DESARRoLLo AGRopEcuARro E tNDUsrRtAL, DE LA ADM|NtsrRActóN 2018-2021.




